RES. 3324/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006220, Ent. N° 4778/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionados con la contratación, por la modalidad de arrendamiento de obra, con el Contador Álvaro Javier Mendy Igoa;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca remite antecedentes relativos al llamado realizado para la contratación de un “Consultor de Apoyo para las Adquisiciones realizadas en el marco de las Estrategias Asociativas de Agua para la Producción (EAAP)”, de Proyecto Desarrollo  y  Adaptación  al  Cambio  Climático – DACC. Préstamo BRIF 8099-UY;

2) que, de acuerdo a los términos de referencia, la misma tiene por objetivo “apoyar a las instituciones y productores beneficiarios de las EAAP en la elaboración de los documentos y en la realización de los procesos de adquisiciones de servicios de Consultoría, bienes, obras y servicios de no Consultoría”;
3) que, habiéndose realizado el llamado a expresiones de interés Nº 8099-UY-76, se seleccionó al Contador Álvaro Javier Mendy Igoa;
4) que, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta del Proyecto, se prevé un plazo de duración del contrato hasta el 28 de febrero 2017, pudiéndose renovar en caso que se extienda el plazo del llamado a EAAP y/o hasta tanto permanezcan las actividades desarrolladas por las mismas;

5) que se estipula que el monto total del contrato es de U$S 63.115 más IVA, previniéndose que los honorarios serán abonados según los procedimientos del contratante y los pagos serán entregados contra informes aprobados una vez finalizado el proceso de adquisición respectivo, en función de los diferentes procesos a desarrollar y de acuerdo a los siguientes parámetros: i) licitación pública nacional: U$S 1.400 más IVA;  ii) licitación pública  internacional:  U$S 2.000  más  IVA;   iii) comparación  de precios: U$S 400 más IVA; iv) selección nacional de firma consultora: U$S 2.000 más IVA;  v) selección  internacional  de  firma  consultora: U$S 3.000 más IVA y; vi) selección de consultor nacional: U$S 400 más IVA     
6) que en los antecedentes se adjunta constancia de inscripción del contratado ante DGI, CJPPU y declaración jurada ante la Oficina Nacional del Servicio Civil;
7) que se cuenta con Informe de la ONSC y de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por la cual no se formulan observaciones a la contratación referida;
8) que, sin perjuicio de ello, en el informe elaborado por la ONSC con fecha 19 de agosto de 2016, se destaca que deberá verificarse el cumplimiento de lo previsto en el Inciso Tercero del Artículo 10 de la Ley 18.834;
9) que se remite proyecto de Resolución del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca (en Ejercicio de atribuciones delegadas), por intermedio del cual se autoriza la contratación del profesional referido, en los términos anteriormente indicados; 
10) que  se   adjuntan  Documentos  de  Afectación  Nº 000227  y  000228,  por  los  cuales  se  imputan las sumas de $ 512.000 y $ 128.000 con cargo al Programa 322, Prog. 207, Obj. del Gasto 282, Financiamientos 2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos” y 1.1 “Rentas Generales”, respectivamente;                 

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 18.834, “Los contratos de arrendamientos de obra o de servicio que celebre la Administración Pública en aplicación de contratos de préstamo o de cooperación técnica con organismos internacionales, financiados, en todo o en parte por los mismos, se regirán por lo dispuesto en el presente artículo, sin perjuicio del procedimiento establecido en el Artículo 486 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 523 de la Ley N° 16.736, de 5 de enero de 1996” (actualmente 45 del TOCAF);
2) que el referido Artículo 10 prevé que las convocatorias  llamados a consultores deberán ser publicados en el portal del Sistema de Reclutamiento y Selección de la Oficina Nacional del Servicio Civil, durante todo el período de inscripción establecido en el llamado, por un plazo no inferior a quince días, sin perjuicio de la publicidad específica que de los mismos realice cada organismo.

3) que asimismo, se prevé que “la persona seleccionada deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
A) No ser funcionario público, excepto los docentes y el personal médico quienes podrán ser contratados siempre que no superen en conjunto las sesenta horas semanales, ni haya superposición en los horarios; 
B) Si no es funcionario público y posee un vínculo con el Estado, podrá celebrar contratos de arrendamiento de servicios o de obra, financiados por organismos internacionales, siempre que no superen en conjunto las sesenta horas semanales, ni haya superposición en los horarios. La persona contratada no podrá trabajar en el mismo Inciso del proyecto y su contratación no podrá generar conflicto de intereses; 
C) En ningún caso la persona seleccionada podrá poseer vínculos familiares con el coordinador del programa o con otra persona que tenga un contrato vigente dentro del mismo proyecto con una función superior o subordinada en la vía jerárquica a la del contrato a suscribir”; 
4) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 18.834, en la medida que el proyecto de Resolución remitido se ha dictado por el Ordenador Delegado (de conformidad a lo previsto en la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 17/012, de 25/1/12), al tiempo que cuenta con el informe de la ONSC y CGN; 
5) que en virtud de lo expresado, se han cumplido los requisitos para celebrar el presente contrato de arrendamiento de obra;                                  
6) que una vez suscripto el contrato, deberá ser inscripto  en el Registro de Vínculos con el Estado y, en el caso de los Incisos 02 al 15 del Presupuesto Nacional, a través del Sistema de Gestión Humana; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;       
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto, por hasta la suma de U$S 63.515 más IVA, previo control de la imputación efectuada con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la vigencia de los certificados de inscripción en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva y en el Banco de Previsión Social. Asimismo se comete que previo al pago se controle el cumplimiento de la retención del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Nº 18.083 de 27/12/06 y sus Decretos reglamentarios;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado en el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca;

3) Devolver los antecedentes.
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